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Anexo I - SOLICITUD
ACCIONES PARA LA INTERNACIONALIZACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE DOCTORADO
Plazo solicitud: del 9 de febrero de 2026 hasta agotar disponibilidad presupuestaria o hasta el 4 de septiembre de 2026.
Fecha límite para las acciones: 30 de octubre de 2026
Fecha límite para ejecutar gastos: 13 de noviembre de 2026

A rellenar por el profesor o profesora UPV solicitante (I):
	Programa de Doctorado:
	[bookmark: Texto1]     

	Profesor/a UPV solicitante:
	Nombre y Apellidos
     

	
	Teléfono móvil de contacto
     

	
	Correo electrónico
     

	Investigador/a a invitar :
	Nombre y Apellidos
     

	
	Correo electrónico
     

	Institución de Origen:
	[bookmark: Texto3]     

	Fechas previstas:
	[bookmark: Texto4]De       a      

	Presupuesto estimado:
	Locomoción[footnoteRef:1]:         [1:  Si el desplazamiento se realiza por transporte público, solo se admitirán billetes en clase turista. Para desplazamientos en avión, desde países europeos, el máximo admisible será de 750€ ida y vuelta, para desplazamientos desde países no europeos, el máximo admisible será de 1500€ ida y vuelta] 

Alojamiento[footnoteRef:2]:         [2:  El importe máximo a reembolsar será de 100 € por noche (habitación individual)] 

Manutención[footnoteRef:3]:       [3:  Imprescindible presentar los tiques de restaurantes/cafeterías, que se abonaran por su importe y respetando siempre lo establecido en el anexo 10 del presupuesto de la UPV. ] 

Gratificación: 500 €

	Título del seminario propuesto:      

	Relación del profesor o profesora invitado/a con UPV (Indicar su histórico de cooperación con UPV y los proyectos futuros de cooperación):
     







A rellenar por el profesor o profesora UPV solicitante (II):
	Motivación (Interés de la propuesta para el programa de doctorado, sus estudiantes, …):
     






	Programa detallado (de todas actividades programas, con indicación de lugar, fechas, horas, y asistentes previstos):
     





	Evidencias de la difusión de la acción 
El Profesor o profesora UPV solicitante, responsable de difundir la acción por el CFP o por la estructura de investigación o departamento hará llegar a la Escuela de doctorado ( int_doc@upv.es) el enlace donde se ha publicado la acción.




El profesor o profesora solicitante se compromete a, una vez finalizada la acción, y como paso previo a la liquidación económica de la actividad, remitir un informe justificativo de las acciones realizadas a la Escuela de Doctorado (int_doc@upv.es). 




Profesor/a solicitante
(Firma y fecha)

Las solicitudes se remiten al Coordinador/a del Programa de Doctorado correspondiente.

Recuerde adjuntar a la solicitud la siguiente documentación:
· Currículum resumido del investigador o investigadora invitado/a.
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